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ACUERDO No. 717.· 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

) 
-··' 
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SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la ~epública. _,,.. ¡ 
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/ 
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En uso ·de mis atribuciones y visto el Acuerdo de encargo de Despacho No. 
702,. fechado el 15 de diciembre de 2016, por medio del cual se detalla1que estaría fuera del 
país, del 19 al 21 de diciembre del presente año, para realizar misiones propias relativas al 
desempeño .. del cargo de Presidente de la República, las cuales las desarrolle en Managua, 

" Nicaragtra; qon el propósito di? asistir a la XLVIII Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno 
del SIGA, ACUERDO: que de conformidad al Reglamento General de Viáticos los gastos 

' que me corresponden son los siguientes: viáticos (únicamente para los días 19 y 20 de 
diciembre) por $500.00, gastos de viaje por $375.00 y gastos terminales por $45.00, los 
cuales serán cubiertos por la .Presidencia de la Rep.ública, Unidad Presupuestaria 01 
Dirección y Admini$tr~ción -lnstitucional; Línea de Trabajo 02 Administración General; 'Cifras 
Presupuestarias: 2016~0500-1-0~2-21-1-5~402 y 201 ~~0500-1-01.-02-21-1-54404, d.el 
Presupuesto General vigente; al {igual que tos gastos de _É~letos aereos,' los que seran 

· cargados a la asignaci@ presupuést~.r ia correspondiente. . ~·· ,,,.-
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